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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de sustanciación 193 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la documentación allegada en la que la parte actora acredita el 

diligenciamiento en debida forma del citatorio para notificación personal de la 

demandada1, por lo que se procederá a tener en cuenta la misma. 

 

Frente a la documentación contentiva de la notificación por aviso a la demandada 

no se tendrá en cuenta pues examinada la misma se establece que no cumple las 

exigencias del artículo 292 del C.G.P., concretamente omitió adjuntar copia informal 

de la providencia que se notifica. Adviértase a la parte actora, que la notificación 

por aviso a la demandada deberá ser realizada por la parte interesada, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 292 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Finalmente, como quiera que reanudados los términos judiciales conforme lo previó 

el artículo 1º del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del año en curso, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el asunto se deber ajustar a las 

previsiones del Decreto Legislativo 806, en armonía con el Acuerdo CSJVAA20-43 

del 22 de junio de este año, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle del Cauca, se hace necesario conocer el correo electrónico en el que deben 

ser notificados “las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso…”2 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar al expediente para que obren, consten y surtan el efecto pertinente 

dentro del presente asunto, los documentos presentados por la parte actora. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante, para que realice la notificación por aviso de 

la demandada, PAOLA ANDREA ANCHICANOY CUARÁN, en debida forma, 

conforme a los lineamientos del artículo 292 del C.G.P. 

  

                                                           
1 Artículo 291 C.G.P. 
2 Art. 6 Decreto Legislativo 806 de 2020 
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3. Prevenir a la pare actora para que realicen las gestiones correspondientes a dar 

cumplimiento al numeral anterior dentro de un término que no puede exceder a los 

treinta (30) días subsiguientes a la notificación en estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4. Requerir a la parte actora para que aporte la información suministrada en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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